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H.AYUNTAMIE~TOCONSTITUCIONAL DE CENTLA

, ,PRESfOENCIAMUNICIPAL

. ING. SAÚLARMANDO RODRIGUEZ RODRíGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL
AYUNTAMIENTO ,CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO; A TODOS SUS

.. flABlTANTESHAGG SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN EL USO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIERE LOS ARTíCULOS 115 FRACCI.ÓN 11 DE LA CONSTITUCiÓN POLfTICA DE LOS~STADOS
UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCiÓN 111, 47, 65 FRACCiÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y 11 DEL BANDO DE POLIcíA y GOBIERNO DEL MUNICIPIO
DE CENTLA, TABASCO; y

eo N S lOE R A ND 0-

PRIMERO.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO-POR EL ARTíCULO 115 DE LA '\
CON.STlTUCIÓN .POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 65 DE .LACONS~IT.UCIÓN /7'
POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; EL MUNICIPIO LIBRE INVESTIDO DE V
PERSONALIDAD JURíDICA, ES LA BASE DE LA DIVISiÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACiÓN
pOLíTICA ADMINISTRATIVA ~ELES:AD. O DE TABASCO; Y TIENE COMO F.ACULTADEL PROMOVERr!LY1\
REALIZAR LAS ACCIONES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL MUN.ICIPIO.
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SEGUNDO: QuECbNSíDERANDO 'QUE ,lA VIVIENDA ES UN ,D~RE~HO CONSTITUCION~:'
CONSAGRADO EN El ARTICULO 4° FRACCION V DE LA CONSTITUCION POllT1CADE LOS 'ESTADOS ..'

r
"'. UNIDOS MEXICANOS Q.•....UE REZA: TODA FAMILIA TIENE DERECHO A DISFR:UTAR DE UNAVIVIENDA
• \ '\ DIGNA Y DECOROSA;:OUE PARA LAS PERSONAS DE BAJOS RECURSOS EL PODER DISFRUTAR DE

. -, UNA VIVIENDA IGNA.Y. DEOOROSA "LOS OBUGAPRIMERO A TENER UN ESPACIO PRECISO EN
DONDE EDl ARLA".·:- ,

EL Q ECHO A LA VIVIENDA PRETENDE DAR SATISFACCiÓN A LA NECESIDAD QUE TIENE TODAS
. . - , ,

L PERSONAS DE CONTAR CON UN LUGAR DIGNO PARA VIVIR, TENER UNA VIVIENDA ES DELOS .
IEMPOS ANTIGUOS UNA CONDICiÓN NECESARIA PARA LA SUPERVIVENCIA PARA PODER LLEVAR

UNA VIDA SEGURA, AUTÓNOMA E INDEPENDIENTE. NO SOLAMENTE SE TRATA DE UN DERECHO
QUE PERSIGA QUE CADA PERSONA PUEDA TENER UN LUGAR "PARA ESTAR" O PARA DORMIR,
SINO QUE EL DERECHO A LA VIVIENDA ES UNA CON N~ L PARf\ QUE PUJ:[)AN
REA~IZARSE OTROS DERECHOS, DE MODO QUE CUAND , ~ ~.' N UNÁ ~IVIENDA los
DEMAS ,pERECHOS PUEDEN SUFRIR UNA GRAVE AMEN . H \ ~ .

~ .~ ~

TERCERO: QUE LA COLONIA ALVARO OBREGON SEGUNDA SECCION DEL MUNICIPIO DE CENTLA,
TABASCO, TUVO SU ORIGEN COMO UN ASENTAMIENTO IRREGULAR DESDE 1988 Y. DE ESA FORMA
SUS HABIENTES DEL LUGAR DENOMINADO EL LECHUGAL SOLICITARON RECONOCIMIENTO
OFICIAL DE ESTA COLONIA, DESlINDÁNDOSE DE LA COLONIA'ALVARO OBREGON DEL MUN'ICPIO
DE CENTLA DE ESTE MUNICIPIO, DE CENTLA, TABASCO,

CUARTO: LA COLONIA ALVARO OBREGON DE ESTE MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO; TIENE
ACTUALMENTE UN CRECIMIENTO POBLACIONAL CONSIDERABLE y ADEMÁS, CUENTA CON UNA
AMPLIA EXTENSIÓN TERRITORIAL, LO QUE HACE DIFíCIL UNA PRESENTACiÓN ADECUADA Y
MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y POR LO TANTO EL RECONOCIMIENTO OFICIAL E
INDEPENDIZACION DE LA "COLONIA ALVARO OBREGON SEGUNDA SECCION", ES CON LA

'FINALIDAD DE ATENDER DE MANERA INMEDIATA A TRAVÉS DE LA AUTORIDAD MUNiCipAL DEL
LUGAR LAS DEMANDAS DE SUS'HABITANTES y VECINOS, CONTRIBUIR AL DESARROLLO INTEGRAL
DEL MUNICIPIO Y VIGILAR LA CORRECTA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PUBLlCOS MUNICIPALES
Así COMO AMPLIARLOS Y MEJORARLOS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES,

QUINTO: 'QUE ,ES FACULTAD DEL PRESIDENTE MUNICIPAL ,FORMULAR Y SOMETER A LA ~~
APROBACIÓN:DElH, AYUNTAMIENTO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA
GENERAlEN EL'MÜN1CIPI0, PUBLICARLOS, VIGILAR Y SANCIONAR SUCUMPLlM~ENTO,

POR LO QUE HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: \

ACUERDO

ÚNICO: QUE· ES ESrE H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO, TENIEN 6
COMO META ELEVAR EL NIVEL DE BIENESTAR Y CALIDAD DE VIDA DE LOS CENTLE OS \

, \

DISMINUYENDO LA, POBREZA Y ELIMINANDO LA EXCLUSiÓN CONSIDER.A A BIEN ACOR AR r.
FAVORABLE LA SOLICITUD PLANTEADA POR LOS HABITANTES ÓE LA COLONIA LAVARO OB~EG .N 'v\
SEGUNDA SECCION (EL LECHUGAL), POR LO TANTO SE RECONOCE OFICIALMENTE A LA COLONIA O
ALVARO OBREGON SEGUNDA SECCION (EL LECHUGAL), CON UNA SUPERFICIE DE 382-35-31/70
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. ,HECTAREAS y CON UNA COLlNDANCIA DE AL NORTE 3267.82 CON DIVERSOS PROPIETARIOS
, '.' ,IV,ADO,, S;, SUR 32,86.74 Y 307:38 CON EJIDO TABASQU,ILLO;OESTE' GON SEIS MEDIDAS 413.32,

122.05, ~1.39, 85.77',38.65 Y 281.54, CON LA COLONIA ALVARO OBREGON,(S '. L ESTj
. :. T~ES MEDIDAS 531.20, 300.12 y 779.05 CON EJIDO LECHUGAL; SE.APR., ,~ Ó,N ~

INDEPEND1ZAC[ON DE LA COLONIA ALVARO OBREGONDE LA VILLAIG I l~ "SU/PEZ.SE RDENA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTA oS. . .t §
.' . ~~

" TRANSITORIOS ~,:!"p1
-,

PRIMERO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR EL DIASIGUIENTE DE SU PUBLICACiÓN
·EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL GOBiERNO DEL ESTADO DETABA$CO.

. . SEGUN 00.- EL PRESE, NTE AC,UERDO SE F!JA,RA EN EL TABLERO,' DE AVISOS DEL, AYUNTAMIENTO "Í/
UNAVEZ QUE SEA P~DOEN EL ÓRGANO DE DIFUSiÓN OFICIAL DEL GO~IERNO DEL EST~~O. tt-""

• r;XPEDIDO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL P
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO O CEN
MES DE ABRIL DEL AÑO 2009. -

O M CIPAL, SEDE DEL H. AYUNTAMIENTO
DE TABASCO, A LOS TRE!NTA DíAS DEL

C.·FER~OIAZ
O OR

DRIANA SÁNCHEZ RAMOS
NOVENO REGlqOR
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este
periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre
sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


